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EXPEDIENTE –MEMORIA DEL FORO INTERNACIONAL DE 

MEDIADORES PROFESIONALWA 

 

Título De la Actividad: Foro Internacional de Mediadores 

Profesionales. 

 

Coordinación: 

 

Destinatarios: El foro Internacional de Mediadores 

profesionales está pensado para ser centro de debate de un 

conjunto amplio de profesionales que quieran dialogar sobre la 

mediación desde un ámbito multidisciplinar, siendo por tanto sus 

destinatarios: Mediador@s profesionales, abogad@s, psicólog@s, 

pedagog@s, psicopedagog@s, economistas, trabajadores sociales, 

psicoterapeutas, educadores sociales, sociolog@s, graduad@s 

sociales, orientadores familiares, etc… De igual forma, el Foro 

Internacional de Mediación estará abierto a estudiantes 

universitarios de licenciaturas o diplomaturas afines, así como a 

agentes sociales interesados: sindicatos, ONG’s, etc… 

 

Número de plazas: mínimo 50 / máximo 200 

 

Fecha de celebración: 9,10 y 11 de Marzo 2016 

 

DOCUMENTOS QUE CONTIENE: 

 

 Memoria explicativa. 

 Programa asistentes 

 Cena de gala 

 Información de Alojamiento 

 Programa acompañamiento 
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PROGRAMACIÓN DOCENTE. 

 

a. El foro internacional tendrá una duración total de 25 

horas  se desarrollarán en las instalaciones del Excmo 

Ayuntamiento de Sevilla (Palacio Marqueses de la 

Algaba) y la Universidad Internacional Loyola Andalucía 

en Palmas Altas, durante los días 9, 10 y 11 de Marzo 

de 2016. 

 
JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 
 

En estos momentos la estructura social, familiar, laboral, etc. 
en que se ve inmersa nuestra sociedad es necesaria de una serie 
de profesionales capaces de construir un proceso de acuerdo entre 
las partes ayudando a la aproximación de la solución del conflicto.  

 
El conflicto entre individuos es un hecho inherente a la 

naturaleza humana, por lo que, casi desde los orígenes del hombre, 
se han intentado buscar fórmulas para evitarlo o solucionarlo. 
 

El litigio, como forma tradicional de solución de controversias 
es, y sigue siendo, el sistema habitual al que acuden los individuos 
para resolver sus enfrentamientos, pero la intervención de los 
Juzgados y Tribunales ofrece opciones limitadas y, en la mayoría de 
las ocasiones, coloca a las partes en posición de vencedores y 
vencidos y más cuando se trata de conflictos familiares que entran 
dentro de la esfera de la privacidad. 
 

En los últimos años, los gobiernos y los propios individuos han 
dirigido sus miradas hacia otros sistemas más satisfactorios de 
resolución de conflictos, entre los que destaca la mediación familiar,  
con miras a la sustanciación y sensibilización de una CULTURA 
MEDIADORA. 

 
A nivel internacional, la normativa europea sobre mediación, 

las referencias de la Organización de las Naciones Unidas y 
diferentes leyes estatales e independientes están generando una 
cultura del acuerdo totalmente necesaria. 
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La utilización de la mediación como medio alternativo a la 
gestión de conflictos está mejorando la convivencia de las personas 
en la sociedad.  

 
A raíz de las últimas leyes en el ámbito estatal y comunitario, 

así como las distintas leyes autonómicas ya existentes en el ámbito 
de la mediación familiar, se refuerza la figura esencial de la 
mediación como método de resolución de conflictos y la figura del 
mediador como protagonista indiscutible de la misma. 
 

En la mediación, son las partes las que tratan, con la 
participación  de un tercero imparcial, al que denominamos 
mediador, de dar respuesta  al problema que las mantiene 
enfrentadas, intentando alcanzar un acuerdo que sea aceptable 
para ambas. Es decir, el resultado no enfrenta al ganador y al 
perdedor, porque "todos ganan", “todos ceden”, “todos participan”. 
 

Los campos de intervención de la mediación son muy 
diversos, y, así, junto a la mediación familiar podemos hablar de 
mediación civil y mercantil, mediación en la justicia penal, en la 
justicia laboral, en el ámbito educativo, en el campo de la salud, 
o de la mediación intercultural. 
 

Es evidente el auge e impulso que el estudio y la puesta en 
funcionamiento de la mediación han experimentado en estos 
últimos años. Ciertamente, nos encontramos ante una nueva 
profesión que puede ser desarrollada por profesionales que 
mantengan una estrecha relación con el mundo jurídico y social: 
Abogados, Psicólogos, Trabajadores Sociales, Educadores 
Sociales, Pedagogos, Expertos en Relaciones Laborales entre 
otros, son los posibles destinatarios de este Foro Internacional, 
aportando la experiencia de cada país.  
 

El Foro Internacional de Mediadores Profesionales (FIMEP) es 
una asociación internacional  sin fines de lucro que sirve a los 
intereses de los mediadores profesionales de cualquier ámbito 
disciplinario y territorial. Su fundación se basa en  desarrollar e 
intercambiar conocimientos, información y habilidades dentro y 
entre todos los sectores de la mediación en cualquier país o estado, 
potenciando y avalando la llamada CULTURA DEL ACUERDO. 
Constituida en Julio de 2014, es acogida en su sede por la 
Universidad Internacional Loyola Andalucía. 
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El principal objetivo de FIMEP es servir de punto de encuentro 

de los profesionales que a nivel internacional se dedican a la 

mediación tanto en su ámbito profesional como formativo. En este 

sentido el Foro organizará conferencias internacionales, 

convenciones y seminarios, cursos y realizará publicaciones y 

manuales para la difusión de la mediación, en todas sus formas e 

idiomas   

El Foro, servirá igualmente de comisión asesora a cualquier 

intervención en el ámbito de la mediación ya sea de ámbito privado 

o público tales como universidades, entidades gubernativas o bien 

O’NGS bien a solicitud de sus miembros como de la partes que se 

encuentren en cualquier tipo de conflicto.   

 
 
OBJETIVO GENERAL: 
 

- Facilitar un espacio multidisciplinar de encuentro, intercambio 
de experiencias y reflexión de los profesionales, en un 
ambiente propicio para debatir acerca del presente y futuro de 
la mediación, así como para la adopción de acuerdos de 
colaboración para el desarrollo de la puesta en práctica de la 
mediación. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

- Analizar los nuevos avances legislativos y su trascendencia 
en el desarrollo de la mediación. 

- Reflexionar sobre la multidisciplinariedad en la formación y 
práctica de la mediación. 

- Realizar una aproximación a la evolución de la legislación en 
materia de mediación a nivel internacional 

- Considerar los distintos ámbitos en los que tiene cabida la 
mediación. 

- Aportar una visión interdisciplinar que promueva la 
comprensión del proceso de mediación así como su 
implementación dentro del contexto de intervención de la 
resolución de conflictos. 

- Difundir buenas prácticas en mediación 

- Mostrar a los/as asistentes los instrumentos necesarios para 
ayudar a terceras personas a buscar acuerdos, descubriendo 
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si propio modo de intervenir en un conflicto. Y para ello el Foro 
se compromete a crear COMISIONES para trabajos de futuro 
en La sede del foro. 
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CRONOGRAMA 
 
 

 
 

Marzo 2016 
09 10 11 12 13 14 17 

 

FORO INTERNACIONAL 

 

 

X 

 

X 

 

X 

    

 

 

 

METODOLOGÍA 

 

El foro internacional de mediadores profesionales se desarrollará 

por Conferencias, comunicaciones, talleres, open space… de 

diferente duración según el contenido y materia a desarrollar y las 

diferentes áreas de conocimiento que se encuentran vinculadas. 

Asimismo los asistentes dispondrán de bibliografía, información 

documental y actualización legislativa suficientes para una mejor 

coordinación en orden a la satisfacción de los asistentes. 

 

Los asistentes al foro, de igual forma podrán apuntarse al taller que 

vean más oportuno a su interés, si bien podrán obtener la 

documentación de todos los talleres que se realicen. 
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“FORO INTERNACIONAL DE MEDIADORES PROFESIONALES” 

 
DATOS DE INTERES DE LAS JORNADAS: 

 

Celebración: Foro Internacional de Mediadores Profesionales. 

 

Fechas: días 9, 10 y 11 de Marzo de 2016. 

 

Lugar: Excmo Ayuntamiento de Sevilla (Palacio de los Marqueses de 

la Algaba) y Universidad Internacional Loyola Andalucía (sede de 

Palmas Altas) 

 

Organiza: Loyola Executive Education y la Escuela Sevillana de 

Mediación  

 

Colaboran:  

 

Acuerdo Justo 

Acordia Mediación 

AEMAD Asociación Española de Mediación, Arbitraje y Derecho 

Colaborativo 

Aexmedia 

Alquimia Mediación S.L. 

AMEFA Cádiz 

Asociación Victoria 

Asociación Andaluza de Mediación AMEFA 

Asociación de Mediación y Apoyo a las Familias Mediadas 

Cámara Peruana de Conciliación 

CIMEGA Circulo de Mediación de Galicia 

Commediación 

Colegio de Abogados de Ferrol 

Co-Mediación 

Colegio de Trabajadores Sociales de Badajoz 

Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Sevilla 

Colegio de Abogados de Tucumán 

Escuela Sevillana de Mediación 

Excmo. Ayuntamiento de Sevilla 

Excmo. Ayuntamiento de Montijo (Badajoz) 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Catamarca 

Facultad de Ciencias del Trabajo de la Universidad de Cádiz 

Fundación Internacional CERECO Argentina 
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Florida International University 

Fundación ATENEA 

Inter-Nos Centro Andaluz de Mediación 

Mediacuerdo 

Medialogos Gestión de Conflictos S.C. 

Mediante, Procesos Participativos y Pacíficos 

Mediar5 

Mediarex – Iris Mediación 

ODR, Latinoamerica 
Promediando 

Som Mediación 

Soluciona, Consultoría de Mediación 

 

 

Coordinación:  

 

- Javier Alés Sioli, Profesor de la Universidad Loyola Andalucía y 

Director del Foro Internacional. 

- Juan Diego Mata Chacón Presidente de la Asociación Andaluza 

de Mediación AMEFA. 

 

Sede de la Secretaria del Foro Internacional de Mediadores 

Profesionales:  

 

-Tlf. /  954581536 / 955641600 (Silvia Rodríguez)  

E-mail: fjales@uloyola.es 

 

Reconocimiento Académico: El foro internacional de Mediadores 

profesionales será acreditado al participante mediante certificación de 

aprovechamiento. 

 

Dinámica de las Jornadas: El desarrollo del Foro internacional de 

Mediadores Profesionales será conforme al programa anexo, si bien el 

intercambio de conocimientos que ofrece se estructura conforme a: 

 

- Conferencias y ponencias, en las que tras su desarrollo 

existirá un intercambio con los ponentes 

- Aulas alternativas de trabajo 

- Mesas redondas 

- Comunicaciones 
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- Posters 

- Audiovisuales 

 

Destinatarios:  

 

 El foro Internacional de Mediadores está pensado para ser 

centro de debate de un conjunto amplio de profesionales que 

quieran dialogar sobre la mediación desde un ámbito 

multidisciplinar, siendo por tanto sus destinatarios: Mediador@s 

profesionales, abogad@s, psicólog@s, pedagog@s, 

psicopedagog@s, economistas, trabajadores sociales, 

psicoterapeutas, educadores sociales, sociolog@s, graduad@s 

sociales, orientadores familiares, etc… De igual forma, el Foro 

Internacional de Mediación estará abierto a estudiantes 

universitarios de licenciaturas o diplomaturas afines, así como a 

agentes sociales interesados: sindicatos, ONG’s, etc… 

 

Cuota de Inscripción: 

 

- Inscripción antes del 31/12/2015 -------------------------------------------150 euros 

- Inscripción a partir del 31/12/2015 -----------------------------------------200 euros 

- Asistentes No Europeos y Miembros acreditados en el Foro de entidades 

colaboradoras: ---------------------------------------------------------------------120 euros 

 

La inscripción en las Foro Internacional de Mediadores 

Profesionales incluye:  

 

- Asistencia a todos los actos. 

- Documentación de todos los talleres. 

- Material acreditativo. 

- Certificado de asistencia.  

- Cena de gala nocturna en Crucero por el Rio Guadalquivir. 

 

Forma de Pago: 

 

PLATAFORMA DE ACCESO PROXIMAMENTE. 
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FORO INTERNACIONAL DE MEDIADORES 
PROFESIONALES 

“9, 10 y 11 DE MARZO, SEVILLA” 
 

LUGAR 

Sevilla 9, 10 y 11 de Marzo de 2.016 

Horario de mañana y tarde 

 

Día 9 de Marzo: 
 

 SESIÓN DE MAÑANA:  
 

 

9,00 a 9,45 horas: Recepción de asistentes y entrega de 

documentación 

 

10,00 horas: INAUGURACIÓN FORO: 

Rector Universidad Loyola Andalucía y Autoridades por confirmar. 

Mensaje Presidencia Honorifica del Foro 

 

10,30 horas: Conferencia Inaugural: 

Dª Graciela Curuchelar: “Mediación y Resiliencia” Experta 

Mediadora Argentina. Directora de MEDIANTE. 

 

 

12,00 horas: Descanso 

 

12,30 horas: Talleres Alternativos 

 Sala A: Mª Rosaria Spinelli (Nàpoles Italia) conduce el 

taller “valores de la mediación y deontología” 

 Sala B: Lola Maricela Landazuri (Ecuador) conduce el 

taller “Mediación y seguridad” 

 Sala C: Jose Benito Pérez Sauceda (Mexico) conduce el 

taller “Potenciar la divulgación de la mediación” 

 

14,00 horas: Receso para almuerzo 
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 SESIÓN DE TARDE:  
 
16,30 horas: Exposición comunicaciones admitidas al foro 

internacional 

 

18,00 horas: Descanso 

 

18,30 horas: Conferencia: D. Alberto Elisavetsky “Nuevas 

Tecnología Aplicadas a la Resolución de Conflictos”, Es Director del 

Observatorio del Conflicto Social de la Universidad Nacional de Tres 

de Febrero de Argentina. 

 

20,00 horas: Conclusiones 1ª Jornadas a cargo de los miembros 

del Foro Internacional, Relatores.  

 
 
CENA DE GALA: Crucero Nocturno por el Rio Guadalquivir de 
Sevilla (Incluido en la inscripción o matricula) 
 

 

Día 10 de Marzo: 
 

 SESIÓN DE MAÑANA:  
 

10,00 horas: Conferencia: 

Dª Nora Femenia: “Mediación en empresas, el conflicto de personal 

desde el enfoque sistemico” Associate Faculty, Center for Labor 

Research FLORIDA Internacional University (USA) 

 

 

11,30 horas: Descanso 

 

12,00 horas: Talleres Alternativos 

 Sala A: Alicia Millán (Argentina) conduce el taller “La 

prevención y gestión constructiva del conflicto” 
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 Sala B: Silvina Rojas de Gonzalez (Argentina) conduce el 

taller “Mediación y los distintos apellidos, la teoría de 

conflictos” 

 Sala C: (coordinador/a por confirmar) conduce el taller 

“La formación del mediador: se nace o se hace” 

 

14 horas: Receso para almuerzo 

 

 

 SESIÓN DE TARDE:  
 
16,30 horas: Exposición comunicaciones admitidas al foro 

internacional 

 

18,00 horas: Descanso 

 

18,30 horas: Recreación: “La CREATIVIDAD como método de 

gestión del conflicto”. Coordinado por miembros de la Escuela 

Sevillana de Mediación donde se realizará dos talleres de Magia e 

Hipnosis con sesión de mediación en vivo. 

 

20,00 horas: Conclusiones 2ª Jornada a cargo de los miembros del 

Foro Internacional, Relatores.  

 

Día 11 de Marzo: 
 

 SESIÓN DE MAÑANA: 
 

10,00 horas: Conferencia: 

(Conferenciante por confirmar) “Mediación en derecho comparado, 

un viaje por los cinco continentes” 

 

11,30 horas: Descanso 

 

12,00 horas: Reunión de los miembros del Foro Internacional 

de Mediadores Profesionales para la constitución y debate de 

las comisiones en “Open Space”: 
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A.- Deontológica 

B.- De formación 

C.- De asesoramiento 

 

14,00 horas: Clausura del Foro y aprobación de celebración 

foro año 2018. 

 

 

Nota: 

Los miembros del foro que a la fecha (5 octubre 2015) han 

manifestado ser incluidos en las distintas comisiones han sido 

un total de:  

 

23 miembros en la formativa 

42 miembros en la deontológica 

61 miembros en la de asesoramiento 
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Panelistas / conferenciantes y/o comunicantes 
 

 Mónica María Torrealba Alcérreca “experiencias en 

mediación escolar” 

 

 Alonso Ramón Díaz “experiencias del servicio municipal 

de mediación de Montijo” 

 
 Cira López Salvago “La mediación vecinal e intercultural” 

 
 Maria José Zarza Robles “La mediación en Extremadura” 

 
 María Fuertes Melcón “La mediación en el ámbito 

educativo” 

 
 Chelo Hernández Aleson y Maria Dolores Hernández 

Gutiérrez, ”Mediación y Seguros, mediación en 

accidentes de tráfico” 

 
 Mariela Andrea Moyano “Proyecto de facilitador/operador 

sanitario” 

 
 Silvina Aguada Schmidt  “Operador sanitario 

 
 Mª Elena García Señorians Alva “ La confidencialidad y 

los límites del secreto profesional” 

 
 Alfonso Fabregat Rosas “Etica y Mediación; 

reconocimiento y legitimación en los procesos de 

mediación” 
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NORMATIVA PARA COMUNICACIONES A PRESENTAR EN EL 

FORO 

 
1. PRESENTACIONES COMUNICACIONES. 

 
Antes del 15 de Enero, un resumen de 1 página y antes 25 de 
Febrero, el texto completo según condiciones de aceptación. 
 
 
Condiciones para la presentación de comunicaciones al FIMEP: 
 
1º. Las personas o instituciones que deseen presentar alguna 
comunicación al evento, habrán de estar al menos una de ellas 
inscrita al congreso para su admisión. 
 
2º. Deberán versar sobre programas, intervenciones, actuaciones, 
investigaciones… relacionadas con la mediación y preferentemente 
relativas a las distintas ponencias y ejes del congreso. 
 
3º. Podrán ser presentadas a selección tantas comunicaciones 
como se desee. 
 
4º. Los interesados deberán enviar un resumen (máximo de 1 
página) tanto de comunicaciones como de posters o cualesquiera 
otras aportaciones deseen hacer, antes del 15 de Enero de 2016 a 
la secretaría del congreso vía  e-mail a la dirección: 
forointernacionaldemediacion@gmail.com  en formato Word y con el 
siguiente contenido: 
 

- Título de la comunicación. 

- Autor o autores: nombre y apellidos, para que se tome en 

consideración al menos uno de ellos ha de estar inscrito en 

el Congreso. Se facilitará una dirección de correo 

electrónico para comunicar la admisión o no por el comité. 

- Resumen: incluirá los objetivos y las conclusiones o 

resultados. El número de palabras no será superior a 300 y 

no deberá incluir gráficos o tablas. 
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5º. El comité científico del congreso seleccionará las 
comunicaciones teniendo en cuenta el interés social, rigor científico 
y adecuación a la temática y programa del congreso. 
 
6º. La admisión de las comunicaciones y posters será notificada a 
los autores antes del 15 de Enero de 2016.  
 
7º. Una vez confirmada la admisión, los autores deberán hacer 
llegar de la misma forma a la Secretaría del Congreso el texto 
completo por e-mail, antes del 25 de Febrero conforme a formato y 
características del texto señaladas. Los textos serán incluidos en un 
LIBRO DE PONENCIAS. 
 
8º. Los posters aceptados estarán expuestos durante todos los días 
de sesiones del Congreso. La superficie asignada a cada poster 
será de 1,20 de alto por x 0,90 metros de ancho. 
 
9º. Aquellas comunicaciones que el comité científico considere de 
gran interés podrán ser expuestas durante el Congreso en 
comunicaciones orales de 10 minutos de duración en los diferentes 
talleres y salas de trabajo, lo que se comunicará al autor o autores 
con 15 días de antelación. 
 
 

2. ANEXO 

 
CONDICIONES DE PUBLICACIÓN DE COMUNICACIONES EN EL 
CONGRESO. 
 
Extensión: 10 páginas como máximo, incluyendo tablas, gráficos y 
referencias bibliográficas. 
 
Tipo de letra y tamaño: arial 12. 
 
Interlineado: sencillo. 
 
Modo de citar referencias bibliográficas: apellidos e iniciales del autor 
en mayúsculas -p.e. DIEZ, F.-, año de edición entre paréntesis –p.e. 
(2000)-, título de la obra en cursiva -p.e. Herramientas para trabajar 
en mediación, así como lugar de edición y editorial –p.e. Argentina, 
Paidós-. 
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Las citas textuales irán señaladas entre comillas y en cursiva. 
 
Los textos deben incorporar un resumen o abstract al inicio y las 
palabras claves en castellano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FORO INTERNACIONAL DE MEDIADORES PROFESIONALES 
Sevilla, 9, 10 Y 11 DE MARZO 2016 

  Pag. 18 

 

   SEVILLA 2016 

 

ENTIDADES COLABORADORAS 
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